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Artículo. 43. Emisión de informes.
 
1. Las solicitudes de informe preceptivo de la Secretaría General del Pleno formuladas por el presidente o por el
número de concejales previsto en los supuestos primero y cuarto del artículo 40.1.d) deberán presentarse en el
Registro del Pleno.
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los informes verbales que pueda emitir el secretario
general en el transcurso de una sesión del Pleno a requerimiento de su presidente.
 
2. En los casos segundo, tercero y quinto del artículo 40.1.d), la entrada del asunto de que se trate en el Registro
del Pleno desencadenará la obligación de emitir informe, sin necesidad de solicitud.
 
3. El plazo para la emisión de los informes que preceptivamente corresponda emitir a la Secretaría General del
Pleno será de diez días, siempre que obre en dicha Secretaría la documentación y antecedentes necesarios para
su emisión.
 
4. Una vez informado un asunto o un expediente por el titular de la Secretaría General, en aquellos supuestos en
que resulte preceptivo, no podrá recaer sobre el mismo informe de legalidad de otro órgano del Pleno.
 
Capítulo III . Junta de Portavoces
 
Artículo. 44 . Composición y constitución.
 
1. La Junta de Porta-voces, órgano deliberante y consultivo, estará presidida por el presidente del Pleno o el concejal
en que delegue e integrada por los portavoces y los secretarios de los grupos municipales.
 
2. La Junta de Portavoces quedará constituida por resolución del presidente del Pleno, tan pronto como se hubiera
formalizado la designación de sus integrantes. Las modificaciones de su composición se ajustarán al mismo trámite.
 
Artículo. 45. Funciones.
 
1. Corresponde a la Junta de Portavoces debatir el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno.
 
2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:
 
a) Determinar los asuntos incluidos en el orden del día sobre los que se va a entablar debate.
 
b) Establecer el orden de intervención de los grupos.
 
c) Fijar los tiempos en el debate.
 
3. Podrá ser tratada por la Junta de Portavoces, además, cualquier otra cuestión relacionada con el funcionamiento
de las sesiones del Pleno.
 
Artículo. 46 . Adopción de acuerdos.
 
Los acuerdos de la Junta de Portavoces se adoptan por voto ponderado.
 
TÍTULO IV . Funcionamiento del Pleno
 
Capítulo I . Las sesiones
 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Clases de sesiones 
 


